
 
 

 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022).- 
 

Clase de Proceso:  EJECUTIVO MIXTO 

Radicación:   850013103002 – 2022 - 0173 
Demandante:   INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE 
Demandado:  EDWIN HERNANDO RAMIREZ Y OTRO 

 
ASUNTO: 

                     
Procede este Despacho a resolver sobre la admisibilidad o no de la demanda EJECUTIVA CON 
ACCION MIXTA de la referencia.  
  

CONSIDERACIONES: 
 
La presente demanda EJECUTIVA CON ACCION MIXTA, presentada a través de apoderado judicial 
por INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE en contra de EDWIN HERNANDO RAMIREZ 
RODRIGUEZ y PROYECTOS Y ASESORIAS LOS OCOBOS E.U., cumple los requisitos generales 
exigidos por los artículo 82 a 84 y 89 del Código General del Proceso y especiales del artículo 422 
ibídem, por lo que el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de EDWIN HERNANDO RAMIREZ RODRIGUEZ 
y PROYECTOS Y ASESORIAS LOS OCOBOS E.U y a favor de INSTITUTO FINANCIERO DE 
CASANARE, por las siguientes sumas de dinero:  
 
1.- PAGARE No. 4119548: 
 
A).- Por   la   suma   de CIENTO   VEINTISÉIS   MILLONES   CUATROCIENTOS CUARENTA  Y  
CINCO  MIL  SEISCIENTOS  CUARENTA  Y  OCHO  PESOS ($126.445.648,00) M/Cte.,   por   
concepto   de   saldo   de capital, respecto del pagaré precitado, suscrito el veintiocho (28) de diciembre 
del año dos mil dieciocho (2018). 
 
B).- Por   la   suma   de DIECIOCHO   MILLONES   DOSCIENTOS   SIETE   MIL CUATROCIENTOS   
OCHENTA   Y   OCHO   PESOS,   moneda   corriente ($18.207.488,00)   M/Cte.,   por   concepto   de   
intereses   corrientes pactados entre las partes desde el día (28) de diciembre del año dos mil dieciocho 
(2018), hasta el día primero (01) de julio del año dos mil veintiuno (2021). 
 
C).- Por  los  intereses  moratorios  comerciales  causados  y  no  pagados conforme a lo pactado 
por las partes en el respectivo pagaré o en su defecto   a   la   tasa   máxima   efectiva   anual   
establecida   por   la superintendencia  financiera  sobre  la  suma  de CAPITAL INICIAL desde el día 
dos (02)  de  julio  del  año  dos  mil  veintiuno  (2021)  hasta  el  día  en  que  se haga efectivo el pago 
total de la obligación. 
 
Sobre las costas procesales, se resolverá en la oportunidad procesal pertinente.   
 
SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndole que dispone 
del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran y de DIEZ (10) 
DÍAS, para proponer excepciones de mérito, los cuales correrán simultáneamente a partir del día 
siguiente al de la notificación (arts. 431 y 442 C.G.P, ley 2213 de 2022.) 



 
TERCERO: Trámites el presente asunto por el procedimiento previsto en la Sección Segunda, título 
Único, Capítulo I, artículo 422 y siguientes del Código General del Proceso, para los procesos 
ejecutivos.  
 
Se reconoce personería para actuar al Dr. CAMILO ERNESTO NUÑEZ HENAO en representación de 
la parte demandante en la forma y términos del mandato conferido. 
 
LIBRESE la comunicación del caso con destino a la DIAN, en los términos señalados por el Estatuto 
Tributario. 
 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez 
 

Firmado Por:

Javier Arturo Rocha Vasquez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7afa7bebe77f14da805425b17981c897f2c5b2b2895a40120ffef50eb56cc80d

Documento generado en 15/12/2022 10:57:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


